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Santiago de Cali, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Presenta la apoderada de la parte actora escrito de subsanación dentro del 

proceso de demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, por la señora Jessica 

Alejandra Ríos Jurado contra el padre de la menor I.R.R. el señor Johan Sebastián 

Rodríguez Castrillón, el cual fue presentado de manera tempestiva. 

 

Se admitirá la demanda por reunir los requisitos formales exigidos por los Art. 82, 84, 

372, 373, 390, 391, 395 del C.G.P., concordante con lo previsto en la Infancia y la 

Adolescencia Art. 137, al igual que se acompaña con los anexos requeridos; R.C. 

de Nacimiento del menor de edad que acredita la calidad en la que actúa la 

demandante. 

 

Se citarán a parientes por vía materna, que deben ser oídos de acuerdo con lo 

establecido en el art. 61 del Código Civil, los cuales deberán ser NOTIFICADOS 

PERSONALMENTE por la parte interesada, para que comparezcan dentro del 

proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, 

iniciada por la señora JESSICA ALEJANDRA RIOS JURADO, en 

representación de su menor hija I.R.R. en contra del señor JOHAN 

SEBASTIAN RODRIGUEZ CASTRILLON, conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de la presente Providencia a la parte 

demandada. 

 

TERCERO ORNDENAR la notificación a los parientes por vía materna, que breve 

y sumariamente deben ser oídos en el trascurso de este proceso. 

Dicha citación se hará de conformidad con lo ordenado en el inciso 

2° del art. 395 del C.G.P., en concordancia con el Art. 61 del C. Civil. 

 

CUARTO NOTIFIQUESE personalmente a la Defensora de familia para que 

continúe los avances en el proceso y al agente del ministerio público, 

designados a este despacho.  

 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 033 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 01 de marzo de 2024 

 

El Secretario 
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